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complejidad, pudiera menoscabar la transparencia de 

la sociedad y su grupo.

Por lo tanto, el Consejo de Administración de Banco 

Sabadell incluye dentro de sus funciones la obligación de 

aprobar la política fiscal corporativa y velar por su cum-

plimiento mediante el establecimiento de un apropiado 

sistema de control y supervisión, el cual se encuadra 

dentro del marco global de gestión y control de riesgos del 

Grupo.

Riesgo de cumplimiento normativo

El riesgo de cumplimiento normativo se define como la 

posibilidad de incurrir en sanciones legales o adminis-

trativas, pérdidas financieras significativas o pérdidas de 

reputación por incumplimiento de leyes, regulaciones, 

normas internas y códigos de conducta aplicables a la 

actividad bancaria.

Uno de los aspectos esenciales de la política del Grupo 

Banco Sabadell, y base de su cultura organizativa, es el 

riguroso cumplimiento de todas las disposiciones legales. 

La consecución de los objetivos empresariales debe 

hacerse de manera compatible, en todo momento, con el 

cumplimiento del ordenamiento jurídico y aplicando las 

mejores prácticas. 

Para ello, el Grupo cuenta con la Dirección de Cum-

plimiento Normativo, cuya misión es impulsar y procurar 

los más altos niveles de cumplimiento de la legislación 

vigente y la ética profesional dentro del Grupo, minimizar 

la posibilidad de que se produzca un incumplimiento y 

asegurar que los que puedan producirse sean identifi-

cados, reportados y solucionados con diligencia y que se 

tomen las oportunas medidas preventivas si no existieran.

El modelo de cumplimiento normativo centraliza 

en la matriz la definición de políticas, procedimientos y 

controles, así como la ejecución de los programas de con-

trol, y descentraliza en las filiales y oficinas del exterior la 

ejecución de los que son propios de estas, manteniendo la 

responsabilidad funcional sobre estos. 

Es un modelo flexible, enfocado al riesgo, que se 

adapta a la estrategia del Grupo en cada momento y que 

aprovecha las sinergias, manteniendo el enfoque global en 

aquellos aspectos de alcance general y/o que requieren de 

desarrollos tecnológicos importantes, pero adaptado a su 

vez a las especificidades y a la legislación que afecte a cada 

negocio o a cada país.

El reto principal es la homogeneización en el Grupo de 

los niveles de control de cumplimiento normativo fijando 

estándares mínimos de obligado cumplimiento, con inde-

pendencia de la actividad o del país en el que se desarrolla 

la actividad. 

Este modelo se estructura en dos pilares:

1   Una unidad central que da servicio a todo el Grupo y 

orientada a la gestión global del riesgo de cumplimien-

to normativo. Su actividad principal es el análisis, 

distribución y control de la implantación de cualquier 

nueva normativa que tenga impacto en el Grupo, así 

como el control, focalizado en el riesgo, del correcto 

cumplimiento de las normativas ya implantadas. 

Además, tiene como responsabilidad directa la ejecución 

de diversos procesos, catalogados como de alto riesgo, 

porque requieren de un control directo e integral: la pre-

vención del blanqueo de capitales y el bloqueo a la finan-

ciación del terrorismo; el control de prácticas de abuso 

de mercado; el control de cumplimiento del Reglamento 

Interno de Conducta y la implantación y seguimiento de 

elementos de protección al inversor (MiFID). 

2   Una red de responsables de cumplimiento normativo 

ubicados en cada una de las filiales y oficinas del exte-

rior (con dependencia funcional de la unidad central 

de cumplimiento normativo y jerárquica del director 

de la filial u oficina en el exterior) que ejecutan sus pro-

pios programas de control y reportan periódicamente 

a la unidad central, lo que asegura el cumplimiento de 

las normas internas y de la legislación vigente en todos 

los países y actividades en los que opera.

Para asegurar su eficiencia, este modelo se articula y 

potencia vía seis catalizadores (tecnología, formación, 

procedimientos, canales de comunicación, programas de 

control y seguimiento y proceso de aprobación de produc-

tos y normativas).


